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"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Artículo 161.- 	Punto de Equilibrio de obras de Carga General. 

Modifiquese el parágrafo 3 del artículo 170 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el 
artículo 5 del Decreto Distrital 425 de 2018, el cual quedará así: 

"Parágrafo 3: La licencia de urbanización deberá señalar la obligación de adelantar el 
proceso de cer4flcación al que se refiere este parágrafo dentro de los tres (3) meses 
siguientes a su expedición y que en caso de incumplimiento operará la condición resolutoria. 

La solicitud de certjficación deberá ser radicada ante la Subsecretaría de Planeación 
Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación - SDP por el Gerente del Fideicomiso 
Lagos de Torca. Esta deberá incluir el listado de las obras a ser desarrolladas dentro de la 
Unidad Funcional y un certificado expedido por el Gerente del Fideicomiso Lagos de Torca 
donde se ratfique que se han asegurado las fuentes de financiamiento o los recursos para el 
desarrollo de las obras de carga general de la Unidad Funcional formulada, incluyendo la 
adquisición y/o expropiación de inmuebles, cuando a ello haya lugar. Una vez recibida la 
solicitud, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP contará con un térniino de diez (10) días hábiles para verjficar que la Unidad 
Funcionalformulada cumple con las condiciones establecidas en los numerales establecidos 
en este artículo y deberá expedir la certjficación. 

Una vez sean certificadas las Unidades Funcionales que contienen la totalidad de las obras 
de la Operación 1, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP expedirá la certificación del Punto de Equilibrio de Ciudad Lagos de 
Torca. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III— Fideicomiso del Título IV 
del presente decreto. Las condiciones establecidas en este parágrafo no serán aplicables a 
los predios que hayan demostrado derechos adquiridos en su proceso de urbanización. 

Artículo 171.- Beneficios en la equivalencia por la pronta entrega de suelo. 

Modifiquese el artículo 179 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 
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'ARTÍCULO 179 Beneficios en la equivalencia por la pronta entrega de suelo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 178 "Equivalencia de Unidades 
Representativas de Aporte por aporte voluntario de suelos vinculados al Reparto de 
Equitativo de Cargas y Beneficios" del presente decreto, podrán los aportantes de suelo 
ser titulares de una mayor cantidad de Unidades Representativas de Aporte como 
contraprestación a los metros cuadrados de suelo entregado, teniendo en cuenta la 
oportunidad en ¡a que dicha transferencia se efectúe jurídicamente. 

Para efectos de la determinación de las Unidades Representativas de Aporte que se 
reconozcan dependiendo del momento en el que se efectúen los aportes en suelo, se tendrá 
en cuenta la siguiente equivalencia: 

Oportunidad y rango de cantidad de 	Unidades Descuento en el número de 
Representativas de Aporte. metros cuadrados a entregar 

por 	cada 	Unidad 
Representativa de Aporte. 

Por los aportes de suelo que se realicen hasta tanto no se 22,0% 
hayan completado 1. .100.000 Unidades Representativas 
de Aporte por aportes en suelo, durante los tres (3) meses 
siguientes a la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 19,0% 
hasta alcanzar 1. 700.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 18,0% 
hasta alcanzar 1.800.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los siete (7) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
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Oportunidad y rango de cantidad de 	Unidades Descuento en el número de 
Representativas de Aporte metros cuadrados a entregar 

por 	cada 	Unidad 
Representativa de Aporte. 

Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y ¡ 7,0% 
hasta alcanzar 1.900.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los ocho (8) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior)' 16,0% 
hasta alcanzar 2.000.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los nueve ('9) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 15,0% 
hasta alcanzar 2.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre)' cuando el aporte 
se efectúe dentro de los diez (10) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 14,0% 
hasta alcanzar 2.200.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre .y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los once ('11) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 13,0% 
hasta alcanzar 2.300.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre)' cuando el aporte 
se efectúe dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
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Oportunidad y rango de cantidad de 	Unidades Descuento en el número de 
Representativas de Aporta metros cuadrados a entregar 

por 	cada 	Unidad 
-----.---. prnefflativade p 

Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 12,0% 
hasta alcanzar 2.400.000 Unidades Representativas de 
por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte se 
efectúe dentro de los trece (13) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 11,0% 
hasta alcanzar 2.500.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los catorce (14) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 10,0% 
hasta alcanzar 2.600.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los quince (15) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 9, 0°% 
hasta alcanzar 2.700.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los dieciséis (16) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 8,0% 
hasta alcanzar 2.800.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los diecisiete (17) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
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